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Diseño “Restauración Ex Cárcel de Pisagua 

para Centro de Interpretación Histórica” 

Código Bip N°40003160-0 


ACTIVIDAD 2_ PARTICIPACIÓN CIUDADANA TESTIMONIAL (Corresponde a la Etapa II “Levantamiento de estudios y antecedentes preliminares” de la Consultoría de Diseño)

MINUTA DE POSICIÓN 

Consultoría:

Restauración Ex Cárcel de Pisagua para El Centro de Interpretación Histórica,

Código Bip 40003160-0 (Diseño)

Mandante:


Gobierno Regional de Tarapacá

Unidad Técnica:


Gobierno Regional de Tarapacá

Consultor:


RosenmannLópez & Cristián Castillo Echeverría Arquitectos

Especialista:


Antropóloga Javiera Bustamante Danilo. 
Fecha entrega Minuta posición:
03 de octubre 2025

Fecha de la actividad:

10 de octubre 2025

1. CONTEXTO

Actualmente, la ex Cárcel de Pisagua, edificio histórico construido en 1910 y declarado Monumento Nacional, se encuentra en completo abandono. A lo largo de su historia, fue utilizado como centro de detención y represión política durante distintos gobiernos, incluida la dictadura militar de 1973-1990, lo que le otorga un valor simbólico y testimonial significativo para la memoria de derechos humanos en Chile. Tras años de deterioro, el Gobierno Regional de Tarapacá impulsó su recuperación con el objetivo de resignificar el inmueble como un espacio para el desarrollo cultural, social y económico de la comunidad local y el territorio. 


La fase actual corresponde al diseño del proyecto, que permitirá la ejecución posterior de las obras de restauración en una etapa siguiente. Este diseño está a cargo de un equipo multidisciplinario que trabajará de manera coordinada para abordar las Múltiples dimensiones del conjunto patrimonial -históricas, simbólicas, funcionales, materiales, inmateriales, judiciales, sociales y testimoniales-, considerando tanto su deterioro estructural como las huellas de violaciones a los derechos humanos. El objetivo es elaborar una propuesta arquitectónica y museográfica que valore el patrimonio y proyecte un nuevo ciclo de vida para el edificio. Por ello, los criterios de intervención podrán ajustarse conforme a las sensibilidades locales, garantizando que la restauración y resignificación respondan a las necesidades y expectativas de la comunidad y su historia.


Dado que el proyecto otorga un especial énfasis a la participación ciudadana efectiva y vinculante, involucrando a personas afectadas por vulneraciones de derechos humanos, organizaciones territoriales, la administración del sitio y autoridades locales y regionales, la presente jornada constituye un hito significativo dentro de este esquema. Este enfoque busca garantizar un proceso integral, flexible y participativo en la restauración de la ex Cárcel de Pisagua, asegurando que las decisiones y acciones reflejen las diversas voces y necesidades de la comunidad.

2. PLANTEAMIENTO DE LA AUTORIDAD

Como Gobernador Regional de Tarapacá, es un honor compartir con la comunidad el inicio de un proyecto profundamente significativo para nuestra región y para el país: la restauración de la ex cárcel pública de Pisagua, una obra que se encuentra en su etapa de diseño gracias al compromiso del Gobierno Regional y al trabajo de un equipo profesional altamente calificado.

Pisagua es un lugar que guarda una historia intensa, compleja y profundamente humana. Su antiguo puerto, su teatro, su hospital y, por supuesto, su ex recinto penitenciario, constituyen un patrimonio arquitectónico y cultural de enorme valor. El edificio de la ex cárcel, con más de 115 años de existencia, ha sido testigo de procesos sociales, económicos y políticos que marcaron a generaciones. Pero más allá de su pasado, hoy queremos hablar de su futuro.

Esta restauración no es sólo un proyecto de infraestructura. Es una oportunidad para volver a conectar a la comunidad con su territorio, con su historia, y también con sus proyecciones. Queremos que este espacio se transforme en un lugar que no sólo conserve la memoria, sino que la ponga en diálogo con las nuevas generaciones, promoviendo la reflexión, la educación y el respeto por los derechos humanos desde una mirada constructiva y abierta al aprendizaje.

La inversión de más de 450 millones de pesos en esta etapa de diseño es una señal clara del compromiso que tenemos con la recuperación del patrimonio y con la revitalización de nuestras localidades más alejadas. Esta iniciativa busca preservar un edificio; dinamizar el entorno, generar empleos, atraer visitantes y abrir nuevas posibilidades para el turismo patrimonial en Pisagua, un lugar que tiene todo el potencial para convertirse en un punto de interés nacional e internacional.

Con la participación activa de la comunidad de Pisagua, de organizaciones que representan a aquellas personas que estuvieron detenidas en la ex cárcel, con un destacado equipo de profesionales con reconocida experiencia en la materia, y con la permanente asesoría del Gobierno Regional, avanzaremos en un diseño que respete la historia del lugar y, al mismo tiempo, proponga un espacio seguro, moderno y funcional para el uso público.

Pisagua merece ser recordado, pero también merece ser vivido. Estamos sembrando futuro en tierra de memoria.

José Miguel Carvajal, Gobernador Regional de Tarapacá.

3. OBJETIVOS: 

· Realizar un Proceso de Participación Ciudadana, liderado por el Gobierno Regional de Tarapacá con el objetivo de establecer parámetros de convergencia entre las comunidades de memoria para llegar a una idea en conjunto de lo que se busca en la restauración de la ex cárcel, tomando en cuenta las opiniones de los ex presos y familiares de víctimas de la ex cárcel de Pisagua. 

· Identificar y clasificar colectivamente los posibles usos y funciones del futuro sitio de memoria/ Centro de Interpretación Histórica
· Identificar los posibles usos de las áreas destinadas a la memoria testimonial de la prisión, de acuerdo con los criterios arquitectónicos, museológicos, arqueológicos y de restauración. 
4. METODOLOGIA

En virtud que el plan de recopilación y análisis testimonial busca conocer e interpretar las experiencias individuales y colectivas relacionadas a la ex cárcel de Pisagua, como también las proyecciones en torno al diseño de proyecto de restauración del inmueble, la actividad se basa en un enfoque cualitativo orientado a recopilar testimonios de personas vinculadas a la historia represiva de la ex cárcel. Para ello se propone la realización de un taller participativo con el objetivo identificar y clasificar colectivamente los posibles usos y sus funciones en el futuro sitio de memoria. 

Para continuar con el trabajo realizado en la PAC 1, -destinado a identificar los usos de los recintos de los edificios ex cárcel y gendarmería-, en esta oportunidad se realizará un taller de planificación participativa, consistente en un proceso colaborativo donde los y las participantes se involucran en la identificación y clasificación de los posibles usos y funciones de los espacios de la ex cárcel, de cara al desarrollo del futuro sitio de memoria, reflejando las necesidades que tienen los distintos grupos que confluyen en el taller bajo acuerdos comunes. Siempre guiados y poniendo como premisa lo que es factible de construir y lo que no, con el fin de no generar falsas expectativas en la comunidad. 

Este taller se realizará en grupo y se trabajará en forma conjunta sobre opciones, priorizando a partir de sus necesidades los usos de los espacios. Con el fin de justificar las decisiones se trabajará en base a preguntas claves que permitan levantar justificadamente la información. Este taller de participación tendrá un carácter consultivo. 

5. HERRAMIENTAS

Los grupos conformados (de entre 6 a 8 personas) deberán dialogar, consensuar y justificar cuáles son los usos prioritarios, en base a las siguientes preguntas orientadoras y la información a rellenar grupalmente. Las instrucciones con las preguntas estarán disponibles en un tríptico a entregar a cada participante, mientras que la actividad se desarrollará en papelógrafos a rellenar en cada uno de los grupos. 
Preguntas orientadoras. 
1. ¿Qué me gustaría que se proyectara en este sitio?

2. ¿Cómo debiese ocuparse el futuro Centro de Interpretación Histórica/sitio de memoria?

3. ¿Cuáles son los usos y actividades que debieran implementarse en el futuro Centro de Interpretación Histórica/sitio de memoria?
4. ¿Qué funciones cumpliría cada uno de estos usos y actividades?

5. ¿A quiénes estarían destinados? ¿Para quiénes están pensados?

	Usos y actividades
	Descripción del uso y/o actividad. Qué funciones cumpliría. 
	Destinatarios. Para quiénes están pensados



	1. 
	
	

	2. 
	
	

	3. 
	
	

	4. 
	
	

	5. 
	
	


6. CARÁCTER

Corresponde a una Consulta Ciudadana en el marco de la Ley N° 20.500 del año 2011 y del Reglamento de Participación Ciudadana del Gobierno Regional de Tarapacá indicado en el artículo n°12 sobre Consultas Ciudadanas.
7. MODALIDAD DE PARTICIPACION: Consulta Ciudadana Presencial.
8. CRONOGRAMA:
-Inicio Consulta Ciudadana General: viernes 10 de octubre de 2025 a las 17:00 hrs. 
-Desarrollo Consulta Ciudadana: 

· 17:00 a 17:10 hrs: Saludo inicial autoridades

· 17:10 a 17:20 hrs: Saludo inicial Equipo Consultor

· 17:20 a 17:30 hrs: Presentación especialidad Historia

· 17:30 a 17:40 hrs: Presentación especialidad Arqueología (por confirmar)
· 17:40 a 17:50 hrs: Presentación especialidad Museografía

· 17:50 a 18:00 hrs: Presentación Educación patrimonial
· 18:00 a 19:00 hrs: Realización de Taller de Planificación Participativo. Incluye: Presentación de objetivos PAC Testimonial y del segundo taller participativo. Explicación de la modalidad de actividad y solicitud de permiso para grabación. Dependiendo de la cantidad de asistentes, es la cantidad de grupos de trabajo. Distribución de grupos en mesas y entrega de materiales. Asignación de moderadores (profesionales del equipo consultor. Los grupos trabajarán en un papelógrafo previamente diseñado, donde deberán ir respondiendo las preguntas orientadoras. Elección de vocero para exponer en plenaria. 
· 19:00-19:45 hrs: Plenaria. Un vocero por grupo expone los acuerdos a los que se llegaron. 

· 19:45 hrs: Cierre de la actividad.
Cierre Consulta Ciudadana General: viernes 10 de octubre de 2025 a las 19:45 hrs. 
9. LUGAR PARTICIPACIÓN: Hall Escuela Arquitectura UNAP, ubicado en Baquedano #1499, Iquique.
10. PARTICIPANTES CONVOCADOS: 
· Expresos y expresas políticas, sobrevivientes y familiares de las víctimas de la ex cárcel de Pisagua. 
· Agrupaciones de DDHH de la región: 
· Agrupación de Ex presas políticas de Pisagua

· Agrupación de Familiares de Ejecutados Políticos y Detenidos Desaparecidos de Iquique y Pisagua (AFEPI)
· Corporación de Derechos Humanos y Sitios de Memoria Región de Tarapacá 
· Corporación ex Presos Políticos de Pisagua
· Mesa Regional de DDHH y Ciudadanía
· Corporación Museo de Pisagua

· Profesionales vinculados a la defensa de los derechos humanos. 

11. ORGANIZA:
Equipo consultor RosenmannLópez & Cristian Castillo Arquitectos. Patrocina: Gobierno Regional de Tarapacá.
